CÓDIGO FORESTAL – VILLA CIUDAD PARQUE – CALAMUCHITA- CÓRDOBA

Visto y considerando:

                      Que se hace imprescindible diseñar normas que permitan acompañar el desarrollo urbanístico en armonía con el paisaje natural.

                      Que si bien la masa arbórea conforma un patrimonio invalorable, tampoco debe perderse de vista que estamos tratando sobre una localidad, que aún con un bajo porcentaje de ocupación sobre su territorio, continuará con su desarrollo inexorable, por lo que dentro de ésta, la masa arbórea como una unidad, tenderá a desaparecer; por ello es que adquiere mayor relevancia el valorar ya a los árboles, aun  individualmente; no sólo por su importancia ambiental, sino también por configurar un elemento estético y paisajístico que nos prestigia e identifica.
Que ante la insuficiencia de normas que contemplen la particular realidad de nuestra localidad, se han producido en los últimos tiempos importantes talas de árboles, causadas por la necesidad de espacio y seguridad, ocasionando un deterioro ecológico, generando así el reclamo unívoco y sostenido de nuestra sociedad en el pedido de normas de preservación que eviten la depredación y contemplen la reposición de árboles.

Que el espíritu de la presente norma tienda a preservar con mayores definiciones a la masa arbórea y aún al árbol en forma individual, adoptando el criterio de la reforestación como una necesidad de nuestra localidad, con el fin de la conservación de su fisonomía boscosa y de la calidad de sus suelos.
La autonomía municipal está consagrada en los Arts. 5 y 123 de la Constitución Nacional.

Luego establece en su art. 41, que todos los habitantes gozan del derecho a un medio ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano y que todas las autoridades proveerán a la protección de este derecho.

La Constitución Provincial contiene similares normativas, tanto en materia de autonomía municipal como de política ambiental. Poniendo a cargo de la Provincia el deber de proteger el medio ambiente y preservar los recursos naturales.

El art. 180 de la Constitución Provincial establece que los municipios son independientes de todo otro poder en el ejercicio de sus atribuciones y en el art. 186 en su inc. 7 al mencionar las funciones del municipio, dispone que debe atender a la protección del medio ambiente, paisaje, equilibrio ecológico y polución ambiental.
         No sólo es posible, sino imperioso, atendiendo al interés común, proceder a regular lo relacionado a las extracciones o aprovechamientos forestales y la reforestación, con fines de conservación de la fisonomía ambiental y de los suelos.

Es por ello que: esta Ordenanza está basada en la Ley Nacional de Bosques.
Adoptando el criterio de la reforestación como una necesidad de nuestra localidad, con el fin de la conservación de su fisonomía boscosa y de la calidad de sus suelos., se crea el Código forestal de Villa Ciudad Parque.

Art. 1_ Créase el Código Forestal Comunal, el que regirá para la totalidad del ejido comunal.

Art. 2_ Declárese de Interés Comunal la conservación, incremento y protección de todas las especies vegetales arbóreas, sean autóctonas o exóticas, naturales o plantadas, en todos sus estadios e independientemente de su estado sanitario. El ejercicio de los derechos relativos a su uso, aprovechamiento, manejo o extracción en la propiedad privada o pública, quedará sujeto a lo establecido en la presente norma.

Art. 3_ Deberá regularse todo tipo de acción, actividad u obra que pudiera transformar el paisaje. Los responsables de tales actos deberán presentar ante la Autoridad de Aplicación, área de ambiente, un informe donde se detallen los objetivos particulares.
Art. 4_ Las autorizaciones para la extracción, volteo, aprovechamiento o manejo de especies arbóreas, sean éstas nativas o exóticas, naturales o plantadas, abonarán las tasas que determine el código tarifario. Estas autorizaciones se extenderán de acuerdo a las pautas que se establezcan para las áreas rurales y áreas urbanizadas, con  intervención de la Autoridad de Aplicación.
Art. 5_ En los inmuebles de las áreas urbanizadas y rurales la autorización para el volteo, la extracción o poda de árboles en estado vivo, sólo podrá concederse cuando ello fuese motivo por alguna de las siguientes causas:

· Construcción en lotes públicos o privados, con proyecto aprobado, donde constara el relevamiento del arbolado existente, la tala propuesta y la ubicación y variedad de los árboles a reponer.
· Seguridad de bienes y personas. 

· Tendido de servicios públicos.

· Apertura de calles con proyectos aprobados.

· Caminos internos con proyectos aprobados.

· Cercado de propiedades

· Asoleamiento de viviendas

· Todo proyecto privado a presentarse en la Comuna, debe considerar la vegetación arbórea existente.
Art. 6_cuando fuese concedido el permiso de extracción de árboles, deberá dejarse el 40% de la vegetación existente en el lote, con el fin de preservar la fisonomía del lugar.   
Art. 7_ Los pedidos para el volteo, extracción o poda no encuadrados en los   artículos 4 serán resueltos por la Autoridad de Aplicación (área ambiente) y podrán ser denegados por ésta, si considera que no ha fundado debidamente la acción que se pretende realizar. La denegación se efectuará mediante Resolución comunal, amparada en informe técnico de la autoridad de aplicación, constando las causales del rechazo, deslindando responsabilidad
Art.8_ El incumplimiento o trasgresión a lo emanado de la presente norma hará pasible a los responsables de las sanciones que correspondan. Esta se  aplicará tanto al titular del lote, como así también a los autores; cómplices; participes o responsables solidariamente

Art. 9_ Los titulares del inmueble serán responsables del cuidado y preservación de las especies vegetales arbóreas existentes dentro de los mismos; sean éstas naturales o plantadas.

Art. 10_ Los habitantes, residentes o transeúntes de la Comuna tendrán las obligaciones siguientes.

Inc. 1. Dar aviso a las autoridades competentes del incumplimiento de           esta Ordenanza

            Inc. 2. Colaborar con la campaña de forestación promovida por la Comuna; así como por otras instituciones públicas o privadas.

            Inc. 3. Dar aviso cuando se vaya a proceder a talar un árbol, mostrando a las autoridades los permisos correspondientes.

            Inc. 4. Es obligación de las personas que talen árboles con los debidos permisos, procedan a la reposición inmediata de especies adecuadas a la zona.

Capitulo II

Régimen forestal
Art. 11 _Declárese especies protegidas a:
1. Algarrobo blanco………………………..prosopis alba

2. Algarrobo negro…………………………prosopis nigra

3. Chañar…………………………………..geoffroea decoraticans

4. Espinillo…………………………………acacia caven

5. Sauce criollo………………………….....salix humboldtiana

6. Sombra de toro……………………….....jodina rhombifolia

7. Tala……………………………………...celtis spinosa

8. Moradillo……………………………….schinus fasciculatus

9. Coco…………………………………….fagara coco

10. Molle de beber………………………….lithraea ternifolia

11. Cina cina ……………………………….parkinsonia aculeata

12. Manzano del campo…………………….rupechtia apelata

13. Quebracho blanco………………………aspidosperma quebracho blando

14. Aguaribay……………………………….schinus molle
15. sen del campo

16. piquillin

17. lagaña de perro

Art. 12_ la autorización para extracción, volteo aprovechamiento o manejo deberán ser solicitados por el titular del inmueble, lo que acreditara mediante alguna de las siguientes formas:

· presentación de escritura

· certificación de escribano, en caso de hallarse en tramite de escritura 

· declaratoria jurada de herederos

· sentencia adjudicataria, en caso de compra en remate

· inscripción provincial, en caso de usucapión.

· Adjudicación judicial, en caos de divorcio.
Art. 13_ La autorización a tala, extracción, volteo o poda se concederá únicamente mediante la extensión de la guía forestal local, en la cual constarán los datos del inmueble, identificando al titular y a los relacionados a la acción que se autoriza, conteniendo todos los indicadores necesarios que permitan la inequívoca interpretación de la acción autorizada. Sin dicha guía no podrá iniciarse ningún tipo de trabajo. La Autoridad de Aplicación podrá realizar en el inmueble las inspecciones que fuesen necesarias a los efectos de fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones.

Art. 14_ No serán autorizados desmontes para la explotación agrícola, quedando esta actividad restringida a los lotes que actualmente se encuentran cultivados. 
Art. 15_ Para los casos en que la obligación de reforestar surja por permitirse extracciones previstas en el Art. 5, la reforestación será inmediata, a partir de la notificación de la obligación a su titular. Se podrá solicitar una prórroga para dar cumplimiento a la reforestación, si por cuestiones estacionales los árboles necesarios no estuvieran disponibles en el mercado. 

Art. 16_ Los productos o subproductos forestales que sean acopiados para su comercialización deberán hallarse amparados mediante la Guía Forestal Local, y en lugares habilitados para la actividad comercial
Art. 17 En los casos que se autorice la extracción de especies protegidas por aplicación del Art. 5 el propietario quedará obligado a:

1. La reposición inmediata con tres ejemplares de especies nativas o especies determinadas por la Autoridad de Aplicación.

2. En caso de que el transplante no fuera posible en el mismo terreno, los tres ejemplares deberán entregarse en la comuna. 

Art. 18_ En las áreas rurales queda prohibida la extracción de especies protegías en estado vivo. Aquellos terrenos dedicados a la explotación agropecuaria deberán adoptar prácticas de agricultura proteccionista. Toda propiedad mayor a 5 ha. ubicada en el faldeo de las Sierras Chicas será considerada  área protegida.
Capitulo III

Arbolado urbano
Art. 19_A los fines de la presente Ordenanza serán considerados ejemplares pertenecientes al arbolado urbano, a toda especie vegetal arbórea, sea autóctona o exótica, natural o plantada, en todos sus estadios e independientemente de su estado sanitario; cuando éstos se encuentren en espacios del dominio público.

Art. 20_ Del mantenimiento, manejo y plantación; la extracción de árboles mal desarrollados, en estado insalvable o secos que han cumplido su ciclo; y la indicación de las especies permitidas para utilizar en el arbolado urbano conforman atribuciones de la Comuna, la que se someterá a todo lo emanado de la presente norma.

Art. 21_ Las personas, empresas privadas o estatales que deseen realizar extracciones, despuntes, podas o cualquier otra actividad que pueda en forma inmediata o futura afectar al arbolado urbano, deberán solicitar la autorización ante la dependencia que determine la Comuna, la que podrá aprobar o denegar                 la solicitud. La denegación se efectuará mediante Resolución Comunal, amparada en informe técnico, constando las causales del rechazo, deslindando responsabilidades.

Art. 22_ Toda empresa, pública o privada, que requiera realizar trabajos en el arbolado urbano deberá contar para ello con la dirección de un ingeniero agrónomo, ingeniero forestal o técnico forestal, quien será el responsable solidario con el ejecutor de la obra, en cuanto al fiel cumplimiento de la presente.

Art. 23_ El arbolado de vereda deberá plantarse con un distanciamiento entre sí no menor a 5 mts.

 Las especies a utilizar, en el arbolado urbano, son las siguientes:

1. Fresno

2. Liquidámbar

3. Crespón

4. Manzano de flor

5. Acacia bola

6. Ciruelo de jardín

7. Acacia de Constantinopla 

8. Tilo

9. Acer negundo

10. Paraíso chino o japonés 

11. Aromos
12. catalpa

13. pezuña de vaca

Art.24_ Para la reforestación deberá utilizarse como mínimo el 30% de las especies autóctonas mencionadas en el Art.20.  
Capitulo IV

Prevención y lucha contra incendios
Art. 25_ Se prohíbe la práctica de quema en los terrenos forestales y sus colindancias, así como la instalación de establecimientos, cuyo funcionamiento pueda provocar incendios forestales (ley 8751 de fuegos).
Art. 26_ cuando por infracción se produzcan incendios forestales, la autoridad de aplicación labrara el acta correspondiente, a fin de que se apliquen las sanciones previstas.

Art. 27_ cuando un lote resulte afectado por incendios, su propietario tendrá la obligación de reforestarlo.

Art. 28_ A efectos del cumplimiento de la presente ordenanza, se deberá designar a personal idóneo como Autoridad de Aplicación, área   ambiente. 

Art. 29_ Se exceptúan de la presente Ordenanza cercos vivos y frutales. 
Capitulo V
Sanciones
Art. 30_ La extracción, aprovechamiento o poda no autorizada de especies arbóreas no protegidas en el dominio privado serán penalizados con la obligación de remediación y multa.

Art. 31_ Las extracciones, aprovechamientos o poda de especies protegidas, en espacios privados, sin previa autorización serán penalizadas con la obligación de su remediación, cualquiera sea su especie y/o multas. La multa será de 2500 litros de gasoil  convertidos en pesos en el momento de realizar el pago.

Art. 32_ Toda trasgresión al plan de reforestación aprobado será pasible de multa.

Art. 33_ Por extracción o volteo de especies arbóreas, no protegidas, y/o protegidas, sanas y sin grado de potencial peligrosidad, en espacios públicos la multa será de 2000 a 4000 litros de gasoil convertidos en pesos en el momento de realizar el pago.
Art. 34_ Por extracción para releo o entresaca de árboles para las especies no protegidas sin cargo.
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